
El Fondo Nacional Avícola (FONAV) es una cuenta especial cuyos

recursos se destinan al cumplimiento de los objetivos señalados en el

artículo 21 de la Ley 1255 de 2008

Los recursos del Fondo Nacional Avícola se aplican exclusivamente al

Financiamiento de Programas de Investigación y transferencia

Tecnológicas, asistencia técnica, sanidad animal, capacitación y

estudios económicos, acopio y difusión de información, prestación de

servicios a la actividad avicultora, promoción de consumo y

exportaciones, asistencia técnica y capacitación a pequeños

avicultores y apoya las acciones que al Fondo Nacional Avícola le

corresponden, de acuerdo con lo establecido en los documentos

CONPES que se encaminen al mejoramiento de las condiciones

sanitarias y de inocuidad de la avicultura colombiana.
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